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AVISO AL PÚBLICO

El 26 de junio 2025, ENSO FINVE presentó voluntariamente a trámite, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la solicitud de revocación de su autorización para operar como Institución de Fondos de Pagos Electrónicos, considerando que el Plan de Negocios que se tenía para la empresa, por diversas circunstancias, no pudo llevarse a cabo; autorización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2023. 

La solicitud de revocación voluntaria presentada a trámite ante la citada Comisión se integró en términos de lo previsto en el artículo 69, fracción IX de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología, resaltando que ENSO FINVE no abrió cuentas de fondos de pago electrónico después de haber obtenido su autorización para ello, ni tampoco realizó Operaciones (como este término se define en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera) relacionadas con dichas actividades; teniendo la autoridad ciento ochenta días naturales para resolver.

Dentro de las actividades realizadas por ENSO FINVE al amparo de la Octava Disposición Transitoria de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera estaba la administración de cuentas abiertas por sus distintos usuarios.  Durante el mes de julio de 2023, ENSO FINVE notificó a todos sus usuarios que sus cuentas Enso serían canceladas y se les solicitó realizar el retiro de la totalidad de sus fondos a más tardar el 31 de julio de 2023.

Aquellos que no realizaron el retiro total de sus recursos, siendo acreedores diversos de ENSO FINVE y para efectos de la solicitud en comentario, el día 17 de septiembre 2025, ENSO FINVE consignó 438,176.23MXN (cuatrocientos treinta y ocho mil ciento setenta y seis pesos y veintitrés centavos) ante el primer juzgado del poder judicial del estado de San Luis Potosí con número de expediente 966 /2025 de Otros Acreedores. Por tanto, los acreedores de ENSO FINVE y beneficiarios de dichos saldos pueden acercarse a dicho juzgado para solicitar la información relacionada con la recuperación de dichos montos, o bien, enviar un correo electrónico a la dirección electrónica j.acosta@admabogados.mx para obtener información.

A la fecha, ENSO FINVE continúa en espera de la resolución que debe emitir la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto a nuestra solicitud de revocación voluntaria de la autorización para organizarse y operar como una institución de fondos de pago electrónico.
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